
   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 16 

de abril de 2021 notificado por estado el 3 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8108504 del 16 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 5400340890012021000100 

Accionante Marlene Arévalo Vergel quien actúa como agente oficiosa 
del señor Ramón Arévalo Becerra 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 16 

de abril de 2021 notificado por estado el 3 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8108504 del 16 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 5400340890012021000100 

Accionante Marlene Arévalo Vergel quien actúa como agente oficiosa 
del señor Ramón Arévalo Becerra 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 16 

de abril de 2021 notificado por estado el 3 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8108504 del 16 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 5400340890012021000100 

Accionante Marlene Arévalo Vergel quien actúa como agente oficiosa 
del señor Ramón Arévalo Becerra 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 16 

de abril de 2021 notificado por estado el 3 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8118149 del 16 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210001000 

Accionante Ciro Antonio Ascanio Ovallos  

Accionado Crezcamos  

Derecho Petición 

Providencia Archivo Expediente  
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 30 

de abril de 2021 notificado por estado el 14 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8135226 del 30 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210001300 

Accionante Jairo Alonso Arévalo  

Accionado Concesión De Alumbrados Público De Ábrego 

Derecho Petición 

Providencia Archivo Expediente  
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 30 

de abril de 2021 notificado por estado el 14 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8134714 del 30 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 5400340890012021001400 

Accionante Wilder Alonso Torrado Morales en representación de su hijo 
Emiliano Torrado Gómez 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 30 

de abril de 2021 notificado por estado el 14 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8135228 del 30 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54 003 40 89 001 2021 00017 00 

Accionante María del Carmen Verjel Navarro 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 30 

de abril de 2021 notificado por estado el 14 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8134739 del 30 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54 003 40 89 001 2021 00019 00 

Accionante Yoselín Angarita Vergel como agente oficiosa de su 
hermano Adolfo Angarita Vergel 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 30 

de abril de 2021 notificado por estado el 14 de mayo de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8137927 del 30 de 

abril de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54 003 40 89 001 2021 00022 00 

Accionante Rubiela Arévalo Gómez 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8150494 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54 003 40 89 001 2021 00023 00 

Accionante Carmen Isabel Toro Ovallos en representación de si hija 
Deigne del Carmen Carrascal Toro 

Accionado Comfaoriente 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8150495 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54 003 40 89 001 2021 00024 00 

Accionante Zoraida Bayona Martínez quien actúa como agente oficiosa 
de su señor padre Rafael Bayona Villamizar 

Accionado Nueva EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8153859 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54 003 40 89 001 2021 00027 00 

Accionante Elisail Gonzales Jaime  

Accionado Sanitas 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  
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RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8158631 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 540034089001202100032 

Accionante Eukaris Chiesnelsi Mijares Garrido en representación de su 
hijo Edgardo Alfredo Cedeño Mijares 

Accionado Hospital Emiro Quintero Cañizares 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8159016 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210003300 

Accionante Torcoroma Cañizares Carvajalino como agente oficiosa de 
su abuela María Elena Llaín Sanjuan 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8157838 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 5400340890012021003400 

Accionante Ana Ligia Arévalo Navarro 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8158633 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210003500 

Accionante Claudia Yohana Pérez Vaca representación de Yeider 
Danilo Ascanio Pérez 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8162806 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210003600 

Accionante Rosalba Ortíz Mora 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 29 

de junio de 2021 notificado por estado el 15 de julio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 
 

Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8203043 del 29 de 

junio de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210005000 

Accionante Nancy Del Carmen Arévalo Arévalo quien actúa como 
agente oficiosa de la señora María de los Santos Arévalo de 
Arévalo 

Accionado COMPARTA EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8162807 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210005100 

Accionante Jorge Armando Arias Torrado 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8166285 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210005300 

Accionante Esperanza Ascanio Verjel quien actúa como agente oficiosa 
de su señora madre Ninfa Rosa Vergel 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8166286 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210005400 

Accionante Edgar Torrado Torrado  

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8166690 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210005600 

Accionante Rosa María Sánchez Ortíz quien actúa como agente 
oficiosa de la señora Romelia Arias Navarro 

Accionado ASMET SALUD EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 
 

 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8175335 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210002700 

Accionante María Jesús Arias en representación de su hijo Fabián 
Torrado Arias  

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  

Firmado Por:

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8174936 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210006000 

Accionante Francy Peñaranda Bayona 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  
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Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal
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RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de sala de selección 31 

de mayo de 2021 notificado por estado el 17 de junio de 2021. Sírvase Proveer.  

 
 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 
Abrego, Norte de Santander, 21 de octubre de 2022 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8174455 del 31 de 

mayo de 2021, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

Acción Tutela 54003408900120210006100 

Accionante Ana Dolores Cañizares Pacheco 

Accionado Coosalud EPS y Karisalud 

Derecho Salud 
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Juzgado Municipal
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Abrego - N. De Santander
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